
Campus de Bizkaia: centros situados en Bilbao y Leioa 

 

Centros situados en Bilbao: 

 

Escuela de Ingeniería de Bilbao 

• Requisitos académicos:   

 

- el acuerdo académico debe recoger un mínimo de 20 créditos por cuatrimestre. Al menos 

el 50% de los créditos recogidos en el acuerdo académico deben corresponder a cursos de 

ingeniería ofrecidos e impartidos en la Escuela de Ingeniería de Bilbao. 

 

• Requisitos lingüísticos: 

 

- nivel B2 en inglés o español obligatorio para las asignaturas que se impartan en esas 

lenguas. Para certificar el nivel de idioma requerido en cada caso, el alumnado deberá 

remitir al centro un título oficial (Cambridge, IELTS, TOEFL). 

En caso de no poder aportar ese tipo de documentación, el estudiantado deberá 

cumplimentar un modelo específico (language form) que se facilitará desde el centro y que 

deberá ser firmado por la persona responsable en la universidad de origen. 

Si el estudiantado quisiera matricularse en alguna asignatura del programa “English 

Friendly Courses” tendría que demostrar un nivel B1 de castellano, ya que, esas materias, se 

imparten en ese idioma. 

 

Facultad de Economía y Empresa (Sarriko) 

• Requisitos académicos:  

- ninguno a día de hoy. 

• Requisitos lingüísticos:  

 

- nivel B2 en inglés obligatorio (se requiere presentar un título o certificado oficial) para 

cursar materias impartidas en ese idioma. 

- nivel B1 en español recomendado para las materias impartidas en esta  

lengua. 

 

Facultad de Economía y Empresa (Elcano) 

• Requisitos académicos:  

- ninguno a día de hoy. 

• Requisitos lingüísticos (es necesario presentar un título o certificado oficial): 

- obligatorio nivel B2 de inglés (para asignaturas en inglés)  

- obligatorio nivel B1 de español (para asignaturas impartidas en ese idioma y también para 

las asignaturas: Business English I y Business English II). 



Centros situados en Leioa: 

 

Facultad de Medicina y Enfermería 

La información que figura a continuación se refiere a las siguientes titulaciones y campus/sedes: 

Medicina: cualquier campus 

Enfermería: Bilbao y Leioa 

Odontología y Fisioterapia: Leioa 

• Requisitos académicos: 

- no se admitirá alumnado en los meses de junio, julio y agosto (periodo no lectivo). 

- las propuestas de movilidad a realizar entre septiembre de 2026 y mayo de 2027 en las áreas 

mencionadas previamente deberán enviarse antes del 15 de abril de 2026. Las plazas se 

adjudicarán por riguroso orden de inscripción.  

- en el área de Medicina, debido a la estructura y especificidades de los distintos planes de 

estudio actuales, no se ofrecerán plazas de movilidad para estudios de 1º a 5º curso. Solamente se 

admitirá alumnado para llevar a cabo movilidad de rotatorios de 6º curso.  

El periodo prioritario para la realización de prácticas clínicas en 6º de Medicina es de 

septiembre a diciembre. Fuera de estas fechas no se garantiza la disponibilidad de plazas. 

• Requisitos lingüísticos: 

- nivel B1 de español obligatorio. 

 

Facultad de Bellas Artes 

• Requisitos académicos: 

 

-  el estudiantado sólo podrá seleccionar y cursar asignaturas de 3º y 4º curso. 

 

• Requisitos lingüísticos: 

 

 - se recomienda un nivel B1 de español o superior, ya que la mayoría de las asignaturas 

disponibles en este centro se imparten en este idioma. 

 

Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 

• Requisitos académicos: 

  

- ninguno a día de hoy. 

 

• Requisitos lingüísticos:  

 

- recomendado nivel B1 avanzado o B2 en español o inglés. 

 



 

Facultad de Ciencia y Tecnología   

• Requisitos académicos:  

 

- ninguno a día de hoy. 

 

• Requisitos lingüísticos:  

 

- recomendado B2 en español o inglés. Obligatorio B1 en español o inglés. 

 

Facultad de Educación de Bilbao 

• Requisitos académicos:  

 

- ninguno a día de hoy. 

 

• Requisitos lingüísticos:  

 

- obligatorio nivel B1 de inglés o español. 

 

 

Facultad de Relaciones Laborales y Trabajo Social, área de Relaciones Laborales 

• Requisitos académicos: 

 

- el acuerdo académico debe recoger entre 24 y 30 créditos para estancias 

cuatrimestrales y de 48 a 60 créditos para estancias anuales. 

 

• Requisitos lingüísticos:  

 

- B1 de inglés o español obligatorio. 

 

Facultad de Derecho (Leioa)  

• Requisitos académicos y lingüísticos:  

 

- ninguno a día de hoy. 

 

 


